
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mu11icipal N° 747/2013 

á, 20 de noviembre de 2013 

/'v1ediante Hofa de l-?..uta N° 581/2013, se recibió el Oficio Firmado por el Alcalde !V1wzicipal: 
., Secrctnrín General 11 N° 01243/2073 recibido en Secretaría del Co!lcejo Niunicipal el 17 de 
Julio de 2073. En curnplil/ lienlo ni Artículo 72 Jwrncm/11) de la Ley de Municipalidades 2028 
se remite ¡mm conocunicnto y consideración del J-1. Concejo lv1unicipnl, el Expediellte del 
CONTJ\ATO DE USO DE SUPEI-?..FICIE N" 70/2013 SOBRE UN ESPACIO DE 
TERI-?..ENO DE 10,00 MT2, OCUPADO CON UN MAUSOLEO UBICADO EN EL 
CEMENTEIUO MUNICIPAL "SAGRADO CORAZON DE ]ESUS" DE LA CIUDAD 
DE SANTA C[{UZ DE LA SIERJ-?..A DISTRITO MUNICIPAL N° 10 UV. 108, A 
SUSCIUBIRSE CON tA SEÑORA MAXllv11LIANA CALUSTRD VEGA DE 
TO[{RICO. 

CONSTDERANDO: 

Que, por J'v1crnorial dirigido al H. A lcalde Municipal de Snnta Cruz, solicilmzdo espaóo pnra 
nwusolco en el cementerio Cementerio Municipnl 11 Ln Cuchilla '' formulado por la Seiiora 
Mnxinlilw1w Cnlustro Vegn de Torrú:o, el cual que fue recibido y prm,eído por la Secreta.ria 
CPneml, el 27 de abril de 2006, Indicando a la Dirección de Cementerios Municipa.les tome 
conocimicn to 11 /os fines correspondientes de este caso. 

Que, con relación al pago del Uso de Suelo confor/Jie Ordenanza Mun1cipal No. 153/2002, se 
efectuó el pngo por uso de suelo nlCdíante For111. OMA/02/06008, No 0010458, de fccluz 12 de 
dlclcnilm' de 2012, Ingresos por Trzsns de A mnccles y Seruicios Municipales por un /J/Onto de 
Bs.-2252,50.- (Dos mil doscientos cincuen tn y dos 50/LOO Boli·uúmos). Pngado en In Coop. de 
Afwrro y Crrdito, cumpliendo de esto ltli71lCra con la obliganón pecwlinria establecida en lns 
;wn11ns uigentcs emitidas por EL GAMSC. 

Que, In Dirección de CemcHterios /v1u¡¡icipnlcs elcua el Informe Técnico Cementerio Sagrado 
Comzón de jcstís i\J0 178/20'12, de fecha 27 de Febrero de 2012, 11 la Dirección de Ce/llenterios 
Muninpalcs, donde se hace referencia al espacio de suelo solicitado, ubicacióll y superficie de 

acuerdo ni siguu:ute detalle: superficie útil de área. de terreno de 10,00 m2, Ancho: 4,00 ml y 

projinuhdnd: 2,50 ml., con los siguientes límites y colindnncins: 

Norte :  

Sur: 
Es le: 
Oeste :  

pnsillo M u n  lcipal E-0 15 
Mausoleo N° 3·1 del mismo bloque 
¡\:1nusoleo i\J0 2 del núsnw bloqlle 
Mausoleo N° 4 del mismo bloque 

4,00 rnl 
4,00 llll 
2,50 m! 
2,50 rnl 

Ln u/1icaclón del mausoleo con respecto al cementerio seria alindo Nor-Oeste (lado derecho del 
ingreso ppal.), Sector 1- O, Bloque '16, Pasillo E-0 15, lvfnusolco No 3. 

Que, por u11 Informe Legal DCI'v1 N° 1023/2o-12, de fecha 18 de diciembre de 2012, se 

rcco111icnda "toda c'ez e¡ u e se !111 cumplido con los pasos necesarios que establece la nomuztá,a 

'l'Jgcutc y haber rcali:.ado In nmcelación del pago correspondiellte, se recomienda dar curso a In 

soltcitud de nd/udicacióll de terreno pnm ma usoleo, ya que se lw cumplido con la tralllitación de 

rigor y crmcclnción del precio estob/ccido". 

Que, por lo Resolución Adminislmtim N° 270/2013, de feclw 26 de abril de 2013, donde 

rcsucluc lldjudicnr en concesión por el tiempo de treinta (30) mios, plazo que se C0111putará n 

partir de la suscripción del Contrato de Uso de Supe 1jicie, a favor de la Señora Mnximilúwa 

Cnlustro \lega de ·rorrico, el lote de terreno de 70,00 metros cuadmdos, 11lricado en �l 

. -

Ce me 11 ten o M 1111 i cipal Sagrado C ornzó 11 de J es IÍ s de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, ' �. \ JI 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

instruyen Asesoría Legal de la Dir. de CcJI/enterios Municipales clnbomr el respectivo contrato, 
cou In prei'in ocnficnción del nunplinziento de los requisitos exigidos . 

Que, se re mite el Contrato de Uso de Supelficic No. 70/2013, pnm finna del H. Alcalde 
Municipnl de Santa Cruz de In Sicrm quien a su Z'CZ a trai1és de ln secretaria General lznce 
llegar al Honorable Concc¡o Municlpnl dicho expediente mcdinnte Of 01243/2013, en ·uirtud 11 

lo dispuesto por el Numcm/11) del Arl. 12° de In Ley No. 2028 

Que, la Ley N'' 2028 de Muu/clpnlidndes, en su Art. 87, dispone que los Gobiernos 
!'v1unicipnles podrá 1 1  otorgar concesiones de uso y disj)'ute de bienes de dominio público co11 
cnrríctcr estrictrnuentc temporal. 

Que, In OrdcJum:a MlllzicipalNn 27/90, de fecha 1 de Agosto de 1990, en Sll Arf. 1, sáiala que 
los lotes de terreno destinados 11 la construcción de mnusoleos particulares en los Cemellterios 
MlllllCipnfes de la ciudad, serán ndjudimdos mediante Contmto de Uso de Supe�ftcie, por 1111 
tic111po de 30 arios, de acuerdo a lo establecido en los nrtículos 201 al 209 del Código Cit1il. 

POR TANTO: 

El 1-lonomble Concejo Mu¡z/cipal de Santn Cruz de la Sierra, de conformidad a lo nornwdo en la 
Constitución Política del Estado, Ley de Mumcipnlidades y demás normas conexas, en uso de 

sus legítirnas atribuciones, en Sesión Ordinaria de _fi?cha 20 de JlOZ'Íembrc de 20B, dicta la 
siguiente: 

RE S OLUC IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contmto de Uso de Superficie N° 70/20B: mediante el 
cuof se adjudica por el tiempo de 30 mios, a frmor de ln ScHora MaxÍ111ilüma Calustro Vega de 
Torrico, 1111 espacio de terreno de 10,00 mts2 en el Cementerio Municipnl "Sagmdo Corazón de 
Jesús", correspondiente ni Nlausoleo N° 3, ubicado ni lado Nor-Oeste (del ingreso a la derecho), 
Sector "1-0, Bloque "16, Pasillo E-0 15, en la U. V. 108, Distrito Munz cipn!N°10. 

Artículo Segundo.- El Ejecu lil'o lv1unicipnl queda encargado del cumplimieuto de la presente 
Resolución Municipal. 

S m. 1 esiree B([!l o Monasterio 
CONCEJALA PRE IDENTA 
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